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INFORME No.  46/10
DECISIÓN DE ARCHIVO

PETICIÓN 456-01
BRASIL
17 de marzo de 2010
PRESUNTA VÍCTIMA: 


José Geraldo Araújo da Silva
PETICIONARIO: 


Luiz Carlos de Assis y otros
VIOLACIONES ALEGADAS: 
Artículos VII y VIII de la Declaración Universal de Derechos Humanos
FECHA DE INICIO DEL TRÁMITE:
2 de agosto de 2001
I.
POSICIÓN DE LOS PETICIONARIOS
1. Los peticionarios afirman que el 31 de agosto de 1994 José Geraldo Araújo da Silva (en adelante “la presunta víctima”) se encontraba privado de libertad en el centro de detención provisional (Cadeia Pública) de Mucuri, estado de Bahia, cuando la cárcel fue invadida por individuos no identificados. Según informan los peticionarios, luego de la invasión de la cárcel, dichos individuos no identificados habrían sumariamente ejecutado a la presunta víctima con disparos de armas de fuego.
2. Los peticionarios sostienen que se instauró una investigación policial destinada a investigar la muerte de la presunta víctima; sin embargo, dicho procedimiento no habría tenido resultado alguno. Por tanto, el 30 de septiembre de 1996, los peticionarios interpusieron una acción de indemnización contra el estado de Bahia.
II.
POSICIÓN DEL ESTADO
3. El  Estado de Brasil no respondió a la solicitud de información formulada por la Comisión Interamericana.
III.
TRÁMITE ANTE LA CIDH
4. La petición fue recibida en la CIDH el 18 de julio de 2001. Mediante nota de 2 de agosto de 2001, la CIDH hizo conocer la denuncia al Estado brasileño, para que en el plazo de dos meses proporcionara la información que considerara oportuna. En virtud de la falta de respuesta del Estado, el 14 de enero de 2009, la Comisión Interamericana reiteró su anterior solicitud de información. Asimismo, en esa misma fecha, la CIDH solicitó a los peticionarios que presentaran información actualizada respecto de los hechos alegados, específicamente sobre los requisitos de admisibilidad de la petición.
5. Hasta la presente fecha, ni los peticionarios ni el Estado han presentado información más detallada y actualizada respecto de los hechos referidos en la petición.

IV.
FUNDAMENTO PARA LA DECISIÓN DE ARCHIVO
6. Tanto el artículo 48.1.b de la Convención Americana sobre Derechos Humanos como el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, establecen que, dentro del proceso de trámite de una petición, recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, la CIDH verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación y en caso de no existir o subsistir ordenará el archivo del expediente.

7. Han transcurrido 8 años desde la apertura del trámite el 2 de agosto de 2001, y la Comisión aun no cuenta con los elementos necesarios para determinar si subsisten los motivos que sustentaron la denuncia original ni para formular una decisión sobre la admisibilidad de este asunto. Específicamente, la CIDH no cuenta con información sobre el agotamiento de los recursos internos y los otros requisitos de admisibilidad necesarios.

8. En consecuencia, la Comisión decide archivar la presente petición, de conformidad con el artículo 48.1.b de la Convención Americana, así como el artículo 42.1.b del Reglamento.
Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 17 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión.
